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esla queja.el m:osido en el art. I.l de la Constitución, que el
recurrente mvoca, restaría meramente el alesato de haber resultado
discriminada la candidatura actora por obra de la resolución de la
Junta E1el;loral Provincial, si bien el preoepto constitucional que
habrfa de tomarae en'cuenta para resolver sobre tal alegato no seria
ya el art. 14, ~:.;.:::m.nda se ci!"a sino el art. 23.2, puea como
dilimos en el to Juridicci 4. de la sentencia SO/1986, de
23 de abril, cnando la.:n~.ft.por discriminación se plantee respecto
de loa aupoeatos con . en el art. ,23.2 de la Constitución, y
siempre que no se haya verificado la dilerenciación imPUPBda en
virtud de a1¡uno. de loa criterios explícitamente impedidos en el
art. 14, será de modo dim:to aquel preoepto el quehabrá de ser
considerado para apreciar si lo en '6 diBpuesto ha sido o no
.deBeonocido por el acto imP1llltBdo.

'Se¡¡ún recordamos en ell'uñdamento Juridicci 3.· de la senten·
cia Uf/1983, de 21 de febrero, la 1ellislación electoral otorga a loa
Partidos, en ruón de au función constitucional de cauce fundamen·
tal para la participación política, la f8cuJtad de presentar candidatu·
ras en las que, junto con el nombre de los candidatos, figure la
denominación del Partido que loa propone..Como es claro, este
detecho asfatnbuido a loa Partidos (art. 44. La) de la Ley or¡ánica
5/1985, de 19 de junio} BÓlo puede ejercerse por éStos cuando,
como ta1es, <:om~ -<:on BU denominación propia, entre otros
rasgos- ante el electoral, de tal modo que al nepr la Junta
Electoral Provincial pretensión de la candidatura recurrente a ser
~am8d8con nombre distinto 'a aquél con el cual el Partido que
a promueve se inacribió en su día en el Registro de Asociaciones

Pollticas, no se menoscabó el derecho del Partido mismo a tomar
parte en el proceso eIectoraI presentando listas propias de candida·
tos. Como debiera ser patente para la recurrente, el apartado 1.. del
art. 46 de la misma Ley or¡ánica dispone que el escrito de
presentación de cada candidatura debe exptesar claramente la
denominación, sislas y símbolos del Partido, Federación, Coalición
o Agrupación que la promueve y esta exi¡encia no puede defrau
darse, alterando. la cahaI denommación del Partido por las siglas'
que a eDa se qweran hacer corresponder, ya que la misma está al
servicio de una identificación clara y distinla de quien presente la
candidatura para que la ""luntad política que los sulhigios expre
sen se corresponda, 'COn la mayor fidelidad posible, a la entidad real
de quien, a lo Iarso de la campaña electoral, así los recabe. Frente
a lo que se da a entender en el recurso, la identificación en estos

15954 Sala Primera.. Recurso de a,'"Poro'número 968/1985.
Sentencia número 70;1986. de 31 de mayo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don. Fntncisco Topuis y Valiente; Presidente. y don Francisco
Rubio. LJorente, don. Luis Diez Pícaro y Ponce de León, don
AntonIO Tru~ol Serra, don Eugenio Diaz Eimil y don Miguel
Rodrlguez-Pínero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la .siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 968/1985, promovido por don
José Luis Carrero Arranz, representado por la Procuradora doila
Esther Rodríguez Pérez y hajo la dirección de Letrado, contra Auto
pronunciado por la Audiencia Provincial de Madrid, Sección·
Séptima de lo Penal, en 17 de juni<> de '1985, en el rollo núm.
332/1985, dimanante del suntario número 7S'l985, del Juzgado de
1nstrul:ción núm. 19.
. Ha intervenido en el procedimiento el Ministerio Fiscal y ha
sido Ponente el Magistrado don Francisco Rubio Uorente, quien
expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

Prímero.-Con fecha 5 de noviembre de 1985 la Procuradora de
los TribwtaIes doila Esther Rodrlguez Pérez interPuso ante este
Tn1>wtaI recurso de am.JlB!o constitucional, en nombre y represen
tación de don José Luis Carrero Arranz. En la exposición de los
hechos de la demanda se indica que el día 14 de diaembre de 1984,
y como consecuencia de la denuncia intefpueBta ante el Juzgado de
Instrucción n~. 19 de los de Madrid por don Ramón Carrero
Arranz, se incoaron diligencias previas JlB!B determinar la natura
leza y circunstancias del hecho denunciado, consistente en que el
día 13 de diciembre del mistl)o año don José Luis Carrero Arranz
resultó herido como Consecuencia, al parecer, de los disparos
efectuados por los miembros de la dotación de un coche de la
Policia Naaona!. Tras la práctica de dichas diligencias, el día 22 de
fe.brero de 1985 el Juez Instructor dictó providencia en la que, de

términos, CQmo candidatura de presentación partidaria, no resulta
disponible ni puede alterarse con el simple argwnento de que el
nombre distinto al en su día registrado resulta también idóneo a
juicio de sus promotores. Es Ocioso recordar que la denominación
en su momento distinta podrá ser níodificada por el Partido y de
acuerdo con lo que sus Estatutos disJ?ongan,J"'ro en tanto dIcho
cambio no se produzca -y la certificaaón del Registro no lo reOeja
en este caso- la denominación de la candidatura no habrá de ser
sino la del Partido.

Para nada empaña esta conclusión 10 que en la demanda se
alega respecto de la desigualdad que la resolución impugnada
entrllilarla por referencia a otras candidaturas de fomtacioneo
políticas que emplearian -se dice-~ su identificación las sislas
correspondientes a su nombre propio. Nada se dice en la demanda
que sirva para identificar taIes _tos términos de referencia, y
aun si se quisieran tomar ahora en cuenta Jos que la recurrente citó
en su demanda en el procedimiento antecedente habria de decirse,
como con razón advirtiera la Sala de la Audiencia Territorial, que
los ejemplos de coaliciones y federaciones propuestos suponen
casos del todo distintos al aqui planteado, debiendo resultar
determinante la constatación, para resolver éSte, de que el art. 46.1
de la citada Ley or¡ánica 5/1985 reclama la identificación mediante
la denominaaón, .. y símbolo de los Partidos y. de las
Federaciones y CoaliCIones y no de modo singular de las fonnacio
neo políticas que integren estas últimas.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTlTU-
C10N DE LA. NACION ESPANOLA, . .

Ha decidido:

Desestimar el presente recurso de -amparo.

Publíquese esta sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 28 de ¡nayo de 1986.-Francisco Tomás y
Valiente.-Francisco Rubio Uorente.-Luis Díez·Picazo y Ponce de
León.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodri·
guez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Finnados y rubricados.

conformidad con lo dispuesto en el arto 5.3 de la Ley de 4 de
diciembre de 1978, se dispuso la remisión de lo practicado a la
Audiencia Provincial. Esta providencia fue revocada.por la Audíen
cia ProviJlcial de Madrid (Sección Séptima de lo. Penal) y devuelta
la causa a los efectos de que por el Juzgado de Instrucción se dictase
el correspondiente Auto, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
de Enjuiciamiento Criminal. Con fecha 14 de marzo del mismo año
se dictó por el Juez de Instrucción dicho Auto en el que,
considerando que los hechos denunciados uodían revestir caracte·
res de un delíto de lesiones del art. 422 del Código Penal, se acordó
remitir nuevamente el sumario a la Áudiencia Provincial. Recibi
dos los autos en la Sección Séptima de la Audiencia Provincial, y
una vez dado fraslado de los mismos al Ministerio Fiscal y a la
representación. del demandante actual, se solicitó por aquél el
sobreseimiento provisional y por la representación de don José
Luis Carrero Arranz el procesamiento de los Policías nacionales
don José Luis Lipiañes Pinto y don Juan Garcia Oliva, estimando
que existían indicios racionales de criminalidad, habiendo quedado
acreditado que ambos hicieron uso de sus annas reglamentarias
disparándolas reiteradamente, y que el proyectil que alcanzó al
señor Carrero Arranz fue disparado con la pistola del PoliciB
nacional señor Garcia Oliva. El día 17 de junio de 1985, la Sección
competente de la Audiencia Provincial dictó Auto acordando no
haber lugar al procesamiento interesado, sin peljuicio de los
derechos que pudieran corresponder al perjudicado y decretando
asi el sobreseimiento previsto en elart. 641.1 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal. Se in~ COntra esta resolución
recurso de súplica por la representaetón del hoy demandante; con
fecha 3 de septiembre de 1985 se dictó Auto por la Audiencia
Provincial confinpando el anterior de fecha 17 de junio y decla·
rando no haber lugar a la admisión del rect1I1O. .

Como fundamentación de derecho de su pretensión se aduce
por la representación actora que los Autos de 17 de junio y de 3 de
septiembre de 1985, dictados por la Sección Séptima de la
Audiencia Provincial de Madrid, infringieron su derecho funda
mental declarado en el art. 24.1 "de la Constitución ya que, al
disponerse en dichas resoluciones el sobreseimiento previsto en el
art. 641.1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se vmo a negar al
señor Carrero Arranz la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales
en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos. Tras invocar el
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arto 384 de la Ley de Enjuiciamiento Crimina! ~y lo dispuesto en el
arto 5.3 de la Ley de 4 de diciembre de 1978, se afinna que de lo
actuado en el sumario se desprenden suficientes indicios racionales
de criminalidad para dictar auto de procesamiento contra los
Policías nacionales que hicieron uso de sus arma., sin que sea de
compartir el criterio de la Sala a qua seaún el cual no procederia
el procesamiento «porque los Policias nacionales ínterviníentes en
los hechos se vieron precisados al uso de las annas dado el cariz
que tomaba la manifestación en la que participaba el lesionado.,
afinnación frente a la cual se llIJUye ahora que el señor Carrero
Arranz no estaba participando en manifestación alguna. Tras lo
expuesto, se hacen diferentes consideraciona en la demanda en
orden a 10 que debiera ser el empleo regular de las armas por los
miembros de la Policía Naciooal -uso que no fue aquí el que de
ellas se hízo--, concluyéndose' !llle. en el presente caso, la actuación
de los miembros de la Policía Naciooal fue de imprudencia
temeraria, según los datos del incidente obrantes en las actu~ones.
Por todo ello, a! no accederse al procesamiento pedido se privó al
actor de la oportunidad de que se celebrara un juicio oral y
contradictorio en' el que se enjuiciase la presuJita responsabilidad
de los Polielas nacionales causantes de los hechos, infringiéndose,
pues, lo dispuesto en el art. 24.1 de la norma fundamental.

El amparo que se solicita es el de que se declare el derecho del
demandante a obtener la tutela definitiva de los Tribuoales y, en
consecuenc~ ·se dice- se proceda al procesamiento en su día
solicitado, dejándose sin efecto el sobreseimiento dietado por la
Sección Séptima de la Audiciencia Provincial de Madrid. .

Sesundo.-Por providencia de fecha 27 de noviembre de 1985 la
Sección Tercera acordó la admisión a tránúte de la demanda de
amparo, disponiendo se diri¡iera atenta comunicación a la Audien
cia Provincial de Madrid para que, .de confonnidad con lo
.dispuesto en el art. 51 de la LOTe, remitiera las actuaciona
practicadas y emplazase a quiena hubieran sido parte en el
procedimiento para que, en el plazo de diez dias,. pudiesen
comparecer ante el Tribunal

Tercero.-Mediante providencia de 22 de enero- de 1986, la
,Sección Tercera acordó acusar recibo de las actuaciones remitidas
y dar vista de las mismas a la parte recurrente y al Ministerio Fiscal
a los efectos de que se fortnulasen las ale¡aciones previstas en el
art. 52.1 de la Ley orgánica de este Tribuoal.

Cuarto.-Por escrito registrado el día 20 de febrero fonnuló sus
alegaciones el Mínisterio Fiscal en los términos que resumidamente
siguen. La queja del actor. como primera observación, se funda
sólo en la negativa al procesamiento por él pedido, sin que su
petición directa ante el Tribuoal sea la de que por éste se disponsa
aquél~enlo, decisión que no corresponde a la Jurisdicción
del Tnbuoal Constituciooal, se¡ún lo dispuesto en losarts. 117.3 de
la Constitución, 384 de la Ley de Enjuietamiento Criminal y 4.0 de
la Ley 0rKánica del Tribuoal Constitucional El Auto de la
Audiencia l'rovincial de 3 de septiembre de 1985 no. fue de
inadmisión del recurso de súplica, pese a la inadecuada tenninolo
sia empleada en su parte dispositiva, sino de desestimación, sesún
se desprende con claridad de su Considerando único. No se trata,
pues. en este caso, de una queja frente a una decisión de inadmisión
de un determinado recurso, sino de la frontal discrepancia del
recurrente con el criterio del Tribunal Penal basada en que, a juicio
del act,:¡.~ubo suficientes indicios para procesar, según las pruebas
practi , de cuya insuficiencia no se queja, .como tampoco de
que alguna de las por él propuestas se hub.ere denepdo. No se
combate, por tanto, la premisa f4ctica del juicio sino su valoración.
Planteado así, es claro que el recurso llene que decaer porque,
según reiterada jurisprudencia constituciooal, y pese a que el
derecho proclamado en el art. 24.1 de la Constitución corresponde
también al perjudicado por el delito, no puede trasladarse a este
Tribunal el Juicio respecto de los motivos suficientes pra procesar,
pues ésto pertenece a la esfera del Juez y, en su caso, de la
Audiencia. La representación aetora sólo discute aquí la valoracióo
judicial de los hechos en el procedimiento anteeétlente, pero este
planteamiento no puede ~perar en un recurso de amparo, que
n9 es una tercera instanCIa ni una sul'"'!1pelación. En este caso, el
recurrente ha tenido acceso al prooedimiento, ha participado en él
instando la práctica de dili¡encias y ha obtenido una resolución
judicial razonada y fundada, como fue el Auto de la Audiencia
acordando el sobreseimiento. Su discrepancia, en suma, frente a
esta resolución y frente a la posterior desestimatoria del recurso de
súplica es insuficiente para obtener en el proceso constitucional una
revisión de lo resuelto por el Tribuoal Peoal en el ejercicio de su
exclusiva competencia, confortne al art. N 7.3 de la Constitución.
Se interesa, por ello, la desestimación del amparo impetrado.

Quinto.-Mediante escrito que fue re¡istrado el día 28 de febrero
fonnuló sus alepciones la representación actora, reiterando loa
hechos expuestos en su demanda y la fundamentación juridica
entonces formulada y añadieodo que, a la vista de la aplicación que
se vendria haciendo de la vi~ Ley orgánica 6/1985, de 1 de

. julio, del Poder Judicial. por parte de al¡unos Juzgados de
Instrucción y de la propia Audiencia Provincial de Madrid, lo

~inente sería que la~ Sección Séptima de esta Audiencia devol~
viera el sumario al Juzgado de Instrucción núm. 19 de Madrid para
que por su titular se procediera al procesamiento en SU día
solicitado, al no pertnanecer vigente -se dice- el fuero es¡>ocial qúe
para los Policías naciooal.. estableció la Ley de 4 de dic.embre de
1978. Se añade que este ale¡ato no ha de entenderse en contradic
ción eón el amparo solicitado, que ahora se reitera, siendo sólo el
resultado de la entrada en vÍlor de la citada Ley orsánica 6/1985,
al ser claro que la Seccióo Séptima de la Audiencia Provincial de
Madrid no pudo, en ningún caso, acordar el sobreseimiento áquí
discutido, pues carecía de competencia para ello ya que, tras la
entrada en vÍlor de la citada Ley or¡ánil:a, lo procedente hubiera
sido remitir el sumario al Instructor para que por éste, en virtud de
lo actuado, se acordase o no el proce.miento $OÜcitado por la -

P~xto.-Por providencia del pasado 12: de marzo, se seiIaIó para
deliberación y votación del presente recurso el día 28 de mayo.

11. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

Primero.-La pretensión que se ha hecho valer en el presente
recurso es la de que reconozcamos el derecho del actor a la tutela
judicial efectiva de sus derechos e intereses :05 (art. 24.1 de
la Constitución).. derecho supuestamente OODCU por la Sección
Séptima de la Audiencia Provincial de Madrid en su Auto de 17 de
junio de 1985 -confirmado por el mismo· Tribuna\. en nueva
resolución de 3 de septiembre- mediante el que se denegó el
preocesamiento de determinadas persoDaJ pedido entonces por el
demandante actual, disponiendo el sobreseimiento provisional de
loa acusados. Sólo el examen de la conformidad de aquella
resolución con el contenido del derecho fundamental invocado se
extiende. en este caso, nuestra jurisdicción. pues es del todo claro
que nada podemos disponer, en contra de lo que parece despren
derse del pe/ir.m de la demanda, en orden al procesamiento en su
día denegado por el Tribuna! Penal, al que correSponde con
exclusividad (art. 117.3 de la Constitución) decidir sobre este
objeto. Tampoco, de otra parte, es ahora de considerar lo expuesto
por la representación aetora en sus alegaciones respecto de la
procedencia, a su )uicíll;· de que dispongamos -previa anulación,
hay que entender. del Auto de 17 de Junio de 1985- la remisión de
lo actuado al Juzsado núm. 19 de los de Madrid a fin de que por
este órgano -y a resueltas, en opinión del demandan~ de lo
dispuesto en la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio- se resuelva de
nuevo sobre el procesamiento frente a 'cuya denegación se recurre.
Es manifiesto que semejante petición ~o puede ser tenida en cuenta
ya que ni el trámite de alegaciones previsto en el 3rt. 52 de nuestra
Ley: orgánica es ocasión para innovar el. objeto del recurso
(Sentencia 74/1985, de 18 de junio, Fundamento Juridico Pri
mero). ni la innovación que así se pretende guarda conexión
aparente con derecho a1guoo de los protegidos en este> cauce,
constituyendo, más bien. una inadmisible solicitud de, reapertura
del procedimiento peoal que antecede, en virtud de una detenni·
nada interpretación -sob1:e la que nada ha de decidirse ahora·
acerca de los efectos sobre la resolución judicial impusnada de una
Ley or¡ánica que. como la 6/1985, no estaha vigente al tiempo de
la adopción del Auto de 17 de junio de 1985, resolución esta a la
que. estando a lo que en la demanda se dice, habría de imputarse
de modo directo la acusación de la indelensión alegada.

Segundo.-De conformidad, pues, con 1& expuesto en la
demanda, la indefensión padecida por el señor Carrero Arranz lo
habría sido por la errónea estimación del Tribunal Peoal sobre los
hechos de los que conoció y por el consiguiente sobreseimiento
provisional pOr el mismo dietado. sin que sea posible referir ningún
nuevo contenido supuestamente .lesivo del derecho invocado a )a
resolución del día 3 de septiembre, mediante la cual la Sección
Séptima de la Audiencia Provincial resolvió- .-aunque otra cosa
pudiera desprenderse de la parte dispositiva de este Auto- sobre la
súplica interPuesta por el hoy demandante. Entiende éste que los
mIembros del Cuerpo de la Policia Naciooal a los que acusó
debieron ser t»rocesados en aquella ocasión, existi~ a su juicio,
indicios suficlOntes de criminalidad en SU conducta para que así se
hubiere dispuesto, de acuerdo con el relato fáctico del incidente en
el que el actor resultó herido, que ante nosotros se reitera. Este
modo de plantear la queja constituciooal hace bien evidente su
plena vacuidad. El señor Carrero.Arranz no alega, para dar enenta
de la indefensión que dice haber sufrido. que las resoluciones que
combate se hayan dietado sÍD la debida fundamentación en
Derecho, o al término de un procedimiento en el que no hubiera
podido defende< plenamente su posición de acusador por haberse
quebrantado alguna de las reglas esenciales de aquél. Nada de ésto
se ar¡uye en la demanda ni nada· tampoco respecto de tales
hipotéticas infracciones procesales se deja ver en las acluacíones
remitidas que muestran. al contrario, cómo el recurrente pudo
defender su pretensión sin restricciones y proponer la probaDza que ..
estimó le convenía a la defensa de aquélla. Lo que en el proceso
constitucional se pide es. estrictamente. que enjwciemos de nuevo
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la euestión debatida .ante el Tribunal competente, entrando a
valOI1U' los hecbos que basta él se Uevaron y rectificando su'
decisión en orden a los indicios de erimínalidad que, se¡lin el
demandante, mostrarla la conducta de quienes fueron por él
acusados. Si tal hiciéramos, sin em~o, desconoceriarnos la'
exclusivajurisdicción de los Juzpdos)' Tnbunales del orden penal
(an. 117.3 de la c.E.) para apreaar razonadamente si de 10 actuado
resultaD suficientes indicios de erimínalidad como para dietar Auto
de pmeeIImieuto del'impotado (art. 384 de la Ley de Enjuicia·
miento Criminal). El demandante, pues, plantea una euestión que
contraria abiertamente los Umites propios del recuno de amparo
(apartado I.b del an. 44 de nuestra Ley or¡ánica) y que i¡nora
también la propia doctrina de este Tribunal en orden a cómo la
denepción de un procesamiento por el Juzpdo penal no Consti·
tuye, en si misma, afectación del derecho declarado en el articulo
24.1 de la norma fundamental, ni causa indefensión al acusador
particular (por todas las.~Iuciones en este sentido, Auto 47/1984,
de 25 de enero, Fundamento Juridico, Segundo), pues aquél
derecho existe para alcanzar un acceso a la jurisdicción en

15955 Saja Primera. Recurso de amparo núm. 574/1986.
Sentencia núm. 71/1986, de 31 de mayo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio Uorente, don Luis Díez·Picazo Y Ponce de león, don
Antonio Truyol Semi, don Eugenio Díaz Eimil Y don Miguel
Rodriguez·Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronuuciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

. En el recurso de amparo electoral núm. 574/1986, promovido
por Centro Democrático y Social, representado por el Procurador
don José Luis Granizo y Garcia Cuenca y asistido por el Abogado
don Carlos Adame Gómez; Partido Socialista Obrero Español,
representado por el Procurador don José Luis Granizo y García
Cuenca y asistido por el Abogado don Jesús Hernández Rojas, y
Partido Reformista Democrático,. Falauge ¡:;,pañola de ~s JONS y
CoalICIón Electoral Convergenaa Leoneslsta, -por qUienes han
comparecido. respectivamente. don Alfredo Prado Santos, don
Rafael Crespo Méndez y don José Luii Aller Alvarez, Abogados los
dos primeros y asistido por Abogado el tercero; impu¡nando todos
ellos la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra·
tivo de la Audiencia Territorial de Valladolid con fecha 26 de mayo
pasado en recurso contencioso-electoral referente a proclamación'
de candidaturas presentadas por el Partido Regionalista del País
Leonés (PREPAL) para las Elecciones Generales a celebrar el
próximo dia 22 de junio dentro de la circunseripción electoral de
Salamanca. Ha sido parte deznandada don Miguel Angel Dieso
Núñez, don José Cayetano RodriSUez de Castro Y don Francisco
Iglesias Carreño, en cuanto candidatos y representantes legales de
las candidaturas del Partido Regionalista del País Leonés (PRE
PAL), representados por el Procurador don Francisco Alvarez del
VaI1e Garcla y asistidos del Letrado don Manuel Conde del Río. En
el recu~ ha intervenido el Ministerio Fiscal y ha sido ponente el
Magistrado don Francisco Rubio Uorente, quien expresa el parecer
de la Sala.

l. ANTECEDENTES

Primero.-EI día 28 de mayo p.uado tuvieron entrada en este
Tribunal cinco escritos por medio de los cuales don Alfredo Prado
Santos, don Carlos Adame Gómez, don Rafael Crespo Méndez,
don Jesús Hernández Rojas y don José Luis Aller Alvarez,
Abogados los _tro primeros y estudiante el quinto, manifestaban
interponer, como representantes dentro de la·circunscripción ele<>
toral de SalAmanca, respectivamente, del Partido Reforntista
Democrático, Centro Democrático y Social, Falange Española de
las JONS, Partido. Socialista Obrero Español y Coalición Electoral
Convergencia Leonesista, recunos de amparo contra Sentencia de
la Sala de lo ConteDcioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Valladolid dictada con fecha 26 de mayo anterior en el
recuran contencioso-electoral promovido por don Miguel Ansel
Diego Núñez, don José Cayetano Rodríguez de Castro Y don
Francisco 41esias Carreño, contra Acuerdos de las Juntas Electora·
les Provinciales de León, Zamora y Salamanca, denegatorios de la
proclamación de las candidaturas presentadas por el Partido
Regionalista del Pals Leonés (PREPAL) para las Elecciones Gene·
rales convocadas por Real Decreto 794/1986, de 22 .de abril.

protección de las propias situaciones subjetivas y para obtener de
aquélla un pronunciamiento suficientemente fundado en Derecho,
lo que se ha lo¡rado aquí cumplidamente.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE .I-E CONFIERE LA CONSTITU·
CION DE LA NACION ESPANOLA.

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por don José Luis Carrero Arranz.

Publiquese esta sentencia "" el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de mayo de 1986.-Francisco Tomás y
Valiente.-Francisco Rubio Uoteote.-Luis Diez-Picazo y Ponee de
León.-Antonio Truyol SOrra.-Eugenio Dial Eimil.-Miguel Rodri·
gu~-Pitlero y Bravo-Ferrer.-Firmados y rubricados.

De lo expuesto en las solicitudes de amparo, todas ellas de igual'
contenido. así como de la documentación acompañada a aquéllas,
se desprenden los siguientes hecbos.

Las Juntas Electorales Provinciales de León, zamora y Sala·
manca por sendos acuerdos adoptados el pasado dia 20 de mayo
denegaron la proclamación como candidatos de los que presenta·
ron'la documentación correspondiente del Partido Regionalista del
País Leonés. La proclamación de candidaturas, en la que no se
incluía al referido Partido, se publicó en el «Boletín Oficial del
Estad"" de 21 de DlllYO siguiente. .

La no proclamación se fundaba en el arto 44.3.0 de la Ley
Electoral General, conforme al cual ningún partido podrá concurrir
a las elecciones federado. o coaligado con otro y presentar al mismo
tiempo candidaturas propias en la misma circunscripción en la que
presentan candidaturas las coaliciones o federaciones a que perte
nece; y se había presentado una candidatUra bajo la denominación
de Coalición Electoral Conver¡encia Leonesista, de la cual, aprecia
ban las Jun1a$ Provinciales, según comunicación de la Junta
Electoral Central, formaba parte, entre otros ¡ropos políticos, el
Partido Regionalista del P.ais Leonés.

Contra el referido Acuerdo acudieron a·la VÍa contencioso
electoral ante la Sala de dicha jurisdiéción de la Audiencia
Territorial de Valladolid, don Miguel Ansel Dieso Núñez, don José
Cayotano Rodr!J1:1ez de CaStro y don Francisco Iglesias Carreño
oen cuanto candidatos o representanÍe5 legales de las candidatura.,.
del Partido Regionalista del País Leonés, exponiendo que en
ningún alSO dicho Partido habia suscrito pacto alguno con otro
¡ropo polltico.para formar la Coalición Electoral aludida, actuación
que al parecer y en nombre del P¡¡rtido han llevado a cabo personas
en su día expulsadas del mismo y que no ostentan su representa
ción.

La Sala de lo Contencioso-Adnünistrativo de la Audiencia
Territorial de Valladolid dietó Sentencia el 26 de mayo estimando
el recurso y anulando los Acuerdos de las Juntas Electorales
Provinciales de León, zamora y Salamanca y declarando el derecho
del Partido Regionalista del País Leonés a su proclamación. Dicha
Sentencia fue notificada en el siguiente día al Procurador de los
recurrentes.

Comunicadas por la Audiencia Territorial dicha Sentencia a las
tres Juntas Electorales afectada~ se promovieron contra ella sendos
recursos de amparopo~ don Alfredo Prado Santos. don Carlos
Adame Gómez, don Rafael Crespo Méndez, don Jesús Hernández
Rojas y don José Luis Aller Alvarez, quienes manifestaban actuar
en nombre, respectivamente, del Partido Reformista Democrático,
Centro Democrático y Sociál, Falange Española de las JONS,
Partido Socialista Obrero Español y Coalición Electoral Conver¡¡en
cia Leonesista; todos ellos en "lo que tal Sentencía afecta a la
.circunscripción electoral de Salamanca. Dichos recursos tuvieron
entrada en este Tribunal el dia 28 de mayo pasado y en esa misma
fecha la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Valladolid emplazó a la representación procesal de
los recurrentes en vía contenciosa que habían actuado en nombre
del Partido Regionalista del País Leonés.. .

Segundo.-Por providencia de 29 de mayo siguiente, este Tribu·
nal acordó tener por presentados los recursos de amparo electoral
deducidos y, habiéndose recibido las actuaciones de la Junta
Electoral de Salamanca y el rollo de Sala de lo Contencioso
Administrativo, se acordó poner de manifiesto las referidas actua
ciones al Ministerio FlJCa1 por plazo de un día para que presentase
su escrito de alegaciones; acordándose el mismo trámite y por ese
mismo plazo para los recurrentes en la via judicial si se personasen.
Se otorgó además un plazo de un día a las Entidades solicitan.tes de


